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método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza. a.sl como la justificación de otros méritos que pUedan
alegar. A continuación, el TribunaJ. les notificará el sistema ae,or
dado en arde.n a la práctica. de los dos últimos ejercicios.

12. El prtmer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspi·
rante durante un plazo máximo de una hora, seguida de la
discusión de los opositores o jueces durante el tiempo que ~
time oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por es
crito que entregarán al Tribunal, ~n el momento de su inter
vención, el juicIo clitico que fes merezca la labor docente v
cientifica previa de sus COOpositQl'€'S. .

La réplica de éstos Se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificara por escrito, entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el oPositor acerca del concepto, mé
todo, fuentes y programa de la diseiplina, durante el Plazo
maximo de una hora, seguida de discusión, como en el ejf'rcieio
anterior.

14. El rercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora CO'ffiO máximo, de una lecrión eleg1da por el opositor,
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho )j
bremente.

15. El cuarto ejereicío consistirá en la exposición, durante
una hora como maxllno, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez sae-adas a la suerte del programa del opositor.
Para la preparación de esta l€Cción se incomunicará al opo
sitor, por un plazo máximo de seis horas: pero durante este
tiempo podrá utilízar los libros, notas, material, ek.. QU€ so
licite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de Carácter práctico
y de indole teórica respectivamente. El Tribunal. en el momento
de su constitución, reglamentará. y hará pública, según la na
t:llra1eza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos.
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opasitore..<;, ence
rrados en sobre finnados por el Secretario del Tribunal y ru·
brleados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri
fique la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una
urna, que quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Se-.
cretario. El sello de In urna se lo reservará el Presidente del
'Tribunal

18. En cualquier momento del procedimiento de selección.
~;i llegase a conocimiento del Tribunal qne algunos de los aspiM
rantes caraeen de los requisitos eXigidos en la convocatoria,
Si:' le:; excluira de la misma, previa audiencia del propio intere
sado. pasándo8e", en su caRO. el tanto de culpa a la jurisdic·
ción ordinaria si se aprecIase inexactitud en la declaración
que formuló y comunicándolo. en todo CM<>, el mismo día a
la Dirección C':renera! de Enseñanza Superior e Investigadón

VIl. Calificación. de los ejercicio."> Jj propuesto

19. LO$ ejercicios serán f:'liminatorios si el 'Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se ex~ptua el primer ejer
cicio, en el que bastarán tl'es votos adversos para que lo~
opositores puedan ser excluidos

20. Después de cada sesIón se ll"'vantnrú lID ac·ta círcuns·
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado Que ca(ja
juez formare del ejercicIo efect,uado.

21. Abtes de la votación del primer ejercicio cada uno df'
ios jueces entregará nI Presidente un informe aCerca de los
tr~b.ajos presentados por los OIPositores y el valor que, a su
.jUiCIO. tenga cada uno de ellos. E~"tos jnformeR serán comuni
cados a iodos los miembros del 'I'rjbunal JI se unirán al ex·
pediente.

22. La votación será pública y nominal y stO neces.itú-I'ún
tres votos conformes para Que haya propuesta. cualquiera que
~ea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
víese dicho número, se procederá a segunda y t€rcera vot-aM
ciones entre los que hayan alcanzado mas votos. y si tampoco
en éstas se lograse. se declarará no haber lugar a la provi
sión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provü:;1ón, el
Tribunal hará la propuesta a faVOr del asPirante que haya
aleanzado el mayor número de votos. den~ro de la condición eS1H'
blecida en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la ~tación definitiva y convocados IOf;
opositores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la l1sta formada en virtud de dicha
votación para que elijan plaza entre las vaeantes, ya por si.
ya por persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto de el€Cción de pla
zas m la designase en instancia formal o por persona debi·
damente autorizada, el Tribunal acordará para cnál ha de ser
propuesto, aPElando. si fuera necesario. a la votne1ón entre
jueces

Hecha la elección po!' los interesados- o por el TrIbunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior. cada. OJ,)o.s1tor será iPro'"

puesto Para la plaz,a elegida. sin que, contra esta propuesta,
quepa re<:urso alguno.

23. F'ormulada la propuesta, el Tribunal hará públiea la
miRma. Y. en el término de tres dias a partír de la fecha de
aquélla, será elevada con el expediente del concUl'SO-'OPOSici6I:t
por el Presidente del 'ITibunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

Vlll. Presentación de documentos

24. Loo aspirantes propuestos por el Tribunal presentará_l!
ante eSLe Departamento, dentro del plazo de treinta días h$~

biles a Partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continua<:lón se sefialan:

lo" Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
;P Certificación negatiVa de antecedentes penales expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0 Certülcación de no padecer enfermedad infectoconta,

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio
Dicha certifieación debera ser expedida por un Médico de-l
Cuerpo de Salúdad Nacional o por cualquier otro con el vi.sto
bueno de la Jefatura Provincial de S-anidad. ,

5.... En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el Servido Social o de estar exentoS" de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos eitados en los números t-ercero y cuarto de-.
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a
la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concret,os. acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, Se
podrán acredita!' por cualquier· medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado v salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren rm documentacion, no PQdrán ser nomM
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la r€'sponsabilidad en que hubieran podido ine-un'jr
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma tercera
de esta convocatoria. En este (',aso el Tribunal formulará pro
puesta adicional. efectuando nueva votación, conforme al pro
eedimiento sefialado en la norma 22 dt' esta convocatoria, entre
los a..wirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la
oposieiún. .

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
(\iona1'ios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
la,..:; condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombra·mient.o, debiendo presentar eertificación del
MinistE'rio tl Organismo de que dependa, acreditando su condi·
clón y cUfiJÜnS eircum~tancia.'\ consten en 811 hoja de servicios.

1X. Toma df' posesÍfJn

25, El aspirnnte o aspirante!' propuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberim tomar posesión de su destino den.
tl"o del Plazo de un mes a contar desde la noÜf¡cación del nom
bramiento. salvo (>1 supuesto de que- sea aplieable lo disPuet'lto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el neto d.e toma de posesión se prestará. juramento de
acatamiento a l~ Principios Fundamentales del Movimiento
NftcioTlnl v oe-más Leyf'f', Fundamentales del Reino.

X Norma.'; rlnales

::!t¡ La convúI.:atoria y sus bases y cuantos actos ndrninistraM
t..ivos SI'" deriven de ésta y de la aduación del Tribunal podr,:m
gel' imp-ugnados por los interesados, en los casos y en la forma.
e:e:tableeidos en la Ley de PrOCedimiento Administrativo.

2"/'. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
-eftructUl'fl. orgúnica de la enseñanza, en esPecial. de los De~

partamentos universitarios los Profesores d€S1gnados podrán
~'er adscritos por el Ministerio de Educaclón y Ciencia, me-.
dlante orden motivada, al desempefio de la disciplina que haya,
venido a t-'iustitnír o n de,<;arrollu-r la Que tenían dentro de su
Universidad.

Madrid, 18 de f~brero de 1970.-El Director general de El1se
i1an'lll Sllpl"l'ior f" Investigación. Juan Echevarria Ganlij:oiU.

ORDEN de 1.9 ele febrero de 1970 por la que .'>e
n01nbra el Tribunal que ha de juzgar el conCUTl,'O·
()'pDsición a la plaza ele Profesor agregado de «De
recho Internacional. Público y Privado» de la Fa..
cultad de Derecho de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de, 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 9 de mayo
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) para la provisión
en. propied.ad d.e la plaza de Profesor agregado de «Derecho
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Internacional, Público y Privado» de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Barcelona, que estará constituido en la
~lguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seüOr don Luis Gurcía Arias.
Vocales: Don Adolfo Miaja de la Muela. don Manuel Diez

de Velaseo Vallejo, don Enrique Luúo Peña y don Camilo Bar
eia Trelles, Catedráticos de las Universidades de Valencia. el
primero; de Barcelona. el segundo y tercero, y en situación de
Jubilado el cuarto.

Presidente suplente: Fxcelentísimo sefior don Luis Sela
Sampil.

Vocales suplentes: Don Antonio Poch y Gutiérrez de Ca
viedes, don Juan Antonio Carrillo Salcedo, don Alejandro H~
nero Rubio y don Mariano Aguilar Navarro, Catedráticos ete
las Universidades de Sant,lago, Granada, Valladolid y Madrid.
respectivamente.

Los Vocales de este Trihunal figlU'an nombrados en el orden
quesefiala el número prJmero de la orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de febrero de ]970.

VILLAR PALAIH

Ilmo. Sr. Director general de ¡'~nseúanza Superior e InvestI
gación.

ORDEN de 20 de jevrero de 1970 por la que se
convoca er>ncurso-0posición para la provisión de la
plaza de Projesor adjunto de «Derecho penal», nI'
cante en la Facultad de Derecho de la Unirersidad
de La Laguna-,

lImo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Univel"$i<1ad de
La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de ]965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
.sada. adscrita a la ensefianza de «Derecho penal», debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (Boletín Oficial del Estado» del 19), mo
dificada par las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 «((Boletín Ofi
cial del Estado}) de 8 de febrero), así como en IR Orden de In
Dirección General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio>-

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempetiado
el· cargo de Ayudante de Clases Pl'ácticas, por lo menos,durante
un ¡too académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los A.vudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afias V pOdrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se ff'-
quieren las condiciones siguientes:

al Ser esPañol
b) Tener cumplidos veintiún aúes de edad.
e) N"o haber sido separooo. mediante expediente discipl1

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhab1litado para el ejercicio de funciones publica.<¡.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio-
sa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los e.tercicios y cumplído los requisitos
necesartos para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondientes en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley artIcu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio So
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en .la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas, por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
POStal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento A<1~
:min1strativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este eoncurS<K>Po81~
ci6n presentaran SUs instancias en el Rectorado de la Universi~
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Lev de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de t,reínta días hábiles, contados a partir del siguiente al ;ti"
la publicación de la presente resolución en el «BoleUn Ofic1l:l1
del Estado», manifestando en las mismas. expresa y detall~a
mente-. que. en la fecha de expiración del plazo de adm1816~
de solicit'ud.es. reúnen toda" y cada una de las con~ici0I.1es eXl
gidas. acampanando5€' a aquéllas los recibos justlfi~~tlvoS de
h-auer abonado lo,.;; derecll0R df' examen y de formaClon de ex~

pedíentE'.
sexto.-El 8;spirante qUf' figure (;-Il la propuesta, formu~a-da.

¡por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la Umver
sidad, y- en 1"1 plazo de treinta días, contados a partit: de la
ferll:;t de la mencionada propuesta, los documentos acredItativos
de retmir lns r:ondieiones y requisitos exigidos en esta. CQ11VO
~atoria,

Lo digo a V. .L para su eOIlocimlenLo y dl~más €fectos.
Dios guarde u V. r. muchos afias,. '
Madrid, 20 dí:' fehrero de 19'10-P. D.• el DIrector general u~

Enseflanza Superior e Investigación, Juan EclleVRlTi-a Gangoíti.

UnJo. SI'. Dlrectür general \le Enseftanza Superior e 11lvesti~
g-ación

R,}i,'SOLUCION de la Uníven'lidad de Barcelona por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgffT el
coneurso-oposiC'ión de la plaza de Profesar aeJ-1unto
de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de
Costes}) de la Facultad de Ciencias Poltticas, Eco~
1/úm"icas 'ti Comercialfls de la Universidad expre~
suda. ~

La .1 unta de l:l Facultad de Ciencias Politicas, Económicas
y CClHucrdales dp esta Universidad. en reunión del dia.28 de
noviembre de 1969, adoptó el acuerd,? .de designar el Tl'lbru;al
que habrá de juzgar el concurso-opOSlclón a la plaza de Pro...e
sor adjunto de «Contabilidad de la Empresa y Estadistica de
Costes» convocado por Orden ministerial· de 31 .de octubre de
196~ <<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de nOVIembre), y que
queda constltuido {'Jl la forma síguiente:

Presidente: Don Mario Pifarre Rtera,
Vocales: Don .JOf'ito M," Fernández. Pi"rln v uon Antonio Ol,'i-llil.~

feU CasteHú.
Suplentp: DOll .fosé Arderiu Oras.
Barcelona, 13 dI" febrero de- 1970,-El Secretario gen€'raL

K Oadea.~-v [sto bueno: El Rector accidf't1tal,

N,E'SOLUC10N de la Universidad de Valencia par
lu que se publica relación de asp'lrantes al concurso
oposición de la plaza de Profesor ad;lunto de (~D.ere.
dIO mercanti1J) de la Facultad de C'lencías PolttwGs,
Económico", 1j Comerciales de la, Universidad exprf'k
.\uda, >

HelaC'iün de asp-¡rantes adIllÍtidos al eoncurso-oposicIón con
vocado pOl'" Orden ministeriH.l de fecha 9 de diciembre de 1969
«((Boletín Oficial del El.,tado» del 8 de f'.11erO de 1970) para pro~
Vf'er la plaza de Profesor adjunto que a continuación se ~ndica,
vacante en la FacuItad de Ciencias Políticas, EconómICas y
Comel'eíalps df' ('sta Universidad:

Dert~r.}¡o merranfil

D. Viceute Cufiat~ Edo.
n ,José Miguel Sala l"rancÁl,

No l1a habido ningún aspirante €"xcluídú.
Valencia. 17 de febrero de 1970.-EI SecI'etario general. ],tI, Gi 4

t.rami'L-V¡sto hueno: El Rectm', .Juan ,1. Barcia.

RE'SOLUCION del Tribunal. di:' oposiciones a la cá~
tedra de «Histología y Anatomía patológica» de la
Facultad. di' Veterinaria de León (Universidad de
Ol'iedo) par In que SP convoca a los señares opo,
';itores.

Sto convoca a 10,'-: se[¡ores opositores a la cátedra de «Histo
logía y Anatomía patológica») de la Facultad de Ve~r1naria de
León <UniverSIdad de Oviedo) para. el dia 8 de abrIl próximo.
a las siete de la tarde. en el Departamento de Morfología de
la Facultad de Veterinaria (Ciudad Universitaria), para- su pre
sentación y entrega de los trabajos sobre Memoria, métodos.
fuentes y programas de lo, asignatura. Y darles a conocer los
acuerdos adoptado;; por ('-1 Tribunal par:l la realí7.aci6n de los
dos últimos ejercicios.

Madríd, 25 de febrero de 1970o-El Preside-nte-, .,lwm Joeé
l3ftrcia GQyanes,


